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SUPERINTENDENCIA DE. COMPAÑIAS 

RESOLUCION RE-=S316 / 

HUGO LARREA ROMERO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio úe las atribuciones señaladas por el señor Su 
perintendente de Compañías, según Rasolución No.6053, de 22 
de diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO: 

Cue el 26 úác septiembre de 1.379, se ha otorgado aute 
el fotario 1? Gel Cantón Guayaquil, Dr. Carlos Quiñónez ve 
lásquez, la escritura pública de constitución de la cox 
ñía íe Responsabilidad Limitada acenomiínada COMERCIAL ÓRGU 
C.LIDA. 

Que el sañor Manuel Orrantia Guzmán, debidauenie auto” 
rizado como aparece de úicha escritura, ha presentado tres 
copias notariales de la misma, solicitando la aprobación - 
de la constitución de la indicada compañía, 

¿ue consta de la misma escricura, que se la uado vull 
plimiento a los requisitos legales. 
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ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución de la co 
pañía de Responsabilidad Limirada- 

denominada COMERCIAL ORGU C.L4ID0A cuyo domicilio es da ciu- 
úac de Guayaquil, con un capital social de UN HMILLOA Di SU 
CRES dividido en wild participaciones sosiales de un mid su 
cres cada una. 

ARTICULO —SAGUNDO,- Disponer que se publigue ¿0r uma- 
sola vez, en uno de los geriódi - 

cos de mayor circulación un esta ciudad, el extracto de la 
escritura pública de 26 de septiembre de 1.978, que será e 
laborado por este espacio, y la razón de su a/2ro. ación. 

ARTÍCULO TERCERO.” Disponer qué cl Notario ¿” de este 
Cantón, al margen de la matríz de- 

la escritura pública de 26 de septiembre úe 1.373, tome no 
ta de haber sido aprobada mediante esta Resolución y rien- 
te razóu de su cumplimiento.
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ARTICULO CUARTO.” Disponer que el Registrador Mercan- 
til úel Cantón Guayaquil: a).- Ins- 

criba la referiáa escritura pública y esta Resolución en el 
Registro a su cargo, de acuerdo con el Art. 139 de la Ley- 
de Compañías; y, Art. 3* áel D.S. 80.733 del 22 ds agosto- 
de 1.975; y. b).- Cuumpla con las demás prescripciones con- 
tenidas en la Ley de Registro y en el Art. 33? dei código- 
de omercio. 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia - 
de Compañías, an Guayaquil, a los diecinueve días úel es- 
úe octubre de mil noyecientos    

    IN LEWDENTE DE COMPAÑIAS 

PROVEYO y firmb la Resolución qu antecece, “l se-- 
ñor doctor jugo Larrea Romero, Intendente de Compañías 
Guayaquil, a loa diecinueve úfas del mes et       
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Certifico:Que hoy fue inscrita esta Resolución de fojas 27.764 
a 27.768 número 6.02% del Regist 
número 22.318 del Repertorio 

mil novecientos s 

yaquil, Noviembre mueve de 

.-El Registrador Mercantil .- 

   

  

* ABOGADO HESTOR MIGUEL 
Registrador Mercantil 

  
   

CIPAR ANDRADE 
Cantón Guayaquil  


